
 

 

 

MINISTERIO  

DE JUSTICIA 

 

SUBSECRETARÍA               

JUNTA DE CONTRATACIÓN 

SECRETARÍA 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 

 
La Junta de Contratación, en virtud del artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en relación al expediente que se detalla a continuación, de acuerdo con el 
informe del Servicio Jurídico del Departamento y la correspondiente fiscalización previa, ha 
acordado: 
 

1º) Aprobar dicho expediente de contratación. 
2º) Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas 
3º)  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
Nº de expediente ASE/2019/067 
Objeto: Servicios de implantación y migración de la 

herramienta de ticketing Servicenow 
Presupuesto Base de licitación (con IVA) 273.944,00 
Importe IVA 47.544,00 
Importe total sin IVA 226.400,00 
Importe del valor estimado 226.400,00 
Plazo 24 meses desde el 1 de septiembre de 2019 

o desde el día de la formalización del 
contrato si esta fuera posterior. 

Aplicación presupuestaria 130190.111N.22002  
130190.111N.62006 

Tramitación  Ordinaria 
Procedimiento Abierto 

 
 
    FISCALIZADO Y CONFORME 
 

 
          EL  PRESIDENTE                           LA SECRETARIA   
              
 

  

 
         Manuel Ruiz Daimiel                                    Cristina Belinchón Moyano 
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